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Guayaquil, MARZO 03 del 2018 ya 

Señor Doctor 

ROBERTO GILBERT FEBRES CORDERO 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
ratificarlo a su cargo de GERENTE GENERAL para la cual fue elegido para un periodo de CINCO 
AÑOS. 

En el desempeño de su cargo usted representa legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía en 
forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el dia 25 de 
octubre del 2002 ante el notario Décimo Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 12 de diciembre del 2002. La compañía cambio 
su denominación socia! de MAXINDUSTRY S.A. por la de CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A. y 
reformo su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante el mismo el Notario Décimo 
Sexto de Guayaquil, el día 19 de mayo del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el día 17 de julio del 2003. 

Atentamente, 

o, Go so 

DORIS GOYES CASTÉLO 

Presidente Ad-Hoc de la Sesión 

Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil, marzo 3 del 2018 

DR. 'T FEBRES CORDERO 

C.C, 0904008174 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CINEANGIO SERVICIOS MEDICOS S.A., a favor de ROBERTO 
GILBERT FEBRES CORDERO, de fojas 10.715 a 10.719, Registro de 
Nombramientos número 3.071. 

ORDIN 10912 
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O A RIA ANTÓN GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 12 de marzo de 2018 

REVISADO POR ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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